ANEXO No.13/
SOCIEDADES TITULARIZADORAS
MODELO DE DECLARACION JURADA PARA ACCIONISTAS 
PERSONAS NATURALES (1)(2)

Yo, ___________________________________, en mi calidad de futuro accionista de la sociedad ________________, Titularizadora, declaro bajo juramento que:

1) Que no me encuentro en estado de quiebra o suspensión de pagos;
2) Que no he sido condenado mediante sentencia ejecutoriada, en la República de El Salvador o en el extranjero, por haber cometido o participado dolosamente en la comisión de cualquier delito;
3) Que no he sido director o gerente, o funcionario de una institución integrante del sistema financiero en la que se haya demostrado administrativamente mi responsabilidad para que dicha institución, a partir de la vigencia de la Ley de Privatización de los Bancos Comerciales y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, haya:
· Incurrido en deficiencias patrimoniales del veinte por ciento o más del mínimo requerido por la Ley;
· Recibido aportes del Estado o del Instituto de Garantía de Depósitos para su saneamiento;
· Sido intervenida por el organismo competente;
· Sido reestructurada y en consecuencia se le haya revocado su autorización para funcionar;
· Que fui representante legal, gerente general, director ejecutivo y director con cargos ejecutivos de entidades financieras; pero cesé en tales cargos dos años antes de presentarse tal situación;
4) Que participé en el saneamiento de instituciones financieras, de conformidad a lo prescrito en la Ley de Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos Comerciales y Asociaciones de Ahorro y Préstamo, sin incurrir en responsabilidad con posterioridad al saneamiento. 
En el caso de que esta condición no aplique, se deberá declarar lo siguiente: “Que no participé en el saneamiento de instituciones financieras, de conformidad a lo prescrito en la Ley de Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos Comerciales y Asociaciones de Ahorro y Préstamo, sin incurrir en responsabilidad con posterioridad al saneamiento”;
5) Que no se ha comprobado judicialmente mi participación en actividades relacionadas con el narcotráfico y delitos conexos y con el lavado de dinero y de otros activos;
6) Que puedo demostrar el origen legítimo de los fondos para adquirir acciones;
7) Que mi situación financiera y patrimonial es económicamente proporcional al valor de las acciones que pretendo adquirir;
8) Que no soy deudor del sistema financiero por créditos a los que se les haya constituido una reserva de saneamiento del cincuenta por ciento o más del saldo, mientras persista tal situación;
9) Que no he sido en la República de El Salvador, o en el extranjero:
· Declarado inhábil para ostentar la calidad de accionista;
· Sancionado administrativa o judicialmente por mi participación en infracción grave a las leyes y normas de carácter financiero, en especial la captación de fondos del público sin autorización, el otorgamiento o recepción de préstamos relacionados en exceso del límite permitido y en los  delitos de carácter financiero;
10) Que no he sido director o administrador de una Sociedad Titularizadora, cuya autorización para operar haya sido revocada por la Superintendencia de Valores;
11) Que he sido director o administrador de una Sociedad Titularizadora, cuya autorización para operar fue revocada por la Superintendencia de Valores, pero se comprobó que no tuve responsabilidad para que se haya dado tal situación.  
En el caso de que esta condición no aplique, se deberá declarar lo siguiente: “Que no he sido director o administrador de una Sociedad Titularizadora, cuya autorización para operar fue revocada por la Superintendencia de Valores”. 


San Salvador,  ______ de _________________de ____
								
Nombre, Firma y  No.DUI

(1) En el caso que no existan accionistas controlantes, estas circunstancias aplican a accionistas que pretendan poseer el diez por ciento o más de las acciones de la titularizadora. 
(2) Tratándose de una persona jurídica, las circunstancias precedentes además se considerarán respecto a los accionistas que sean titulares del veinticinco por ciento o más de las acciones de la sociedad, o que tengan ese porcentaje de participación en la misma.

La firma que calce en esta Declaración jurada deberá ser autenticada por Notario.

